
 
República de Chile 

Provincia de Linares              

Depto. de  Educación  Municipal 

Abogado 

AUTORIZA REINTEGRO DE FONDOS A 

ENTIDAD QUE INDICA/ 

 

 DECRETO EXENTO N°  

 PARRAL, 

VISTOS:  

 

a. El D.F.L. N° 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior que aprueba el traspaso de la Administración de 

las Educación Pública Comunal a las Municipalidades. 

b. Las facultades que me confiere la ley N° 18.695 de 1.988, Orgánica Constitucional de Municipalidades 

y sus modificaciones posteriores. 

c. La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional del 

Maule. 

d. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 

28 de junio del 2021.  

e. Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule 

f. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 de junio del 2021. 

g. Resoluciones N° 759 de 2003 y N° 30 de 2015, ambas de la Contraloría General de la República, sobre 

rendiciones y restitución de fondos.  

h. Resolución Exenta N°91 de 02 de marzo de 2023 de la JUNAEB que aprueba convenio suscrito con la I. 

Municipalidad de Parral, programa Habilidades para la Vida I años 2023 y 2024. 

i. Decreto Exento Municipal N°1205 de 2023 que aprueba Programa suscrito entre JUNAEB y la I. 

Municipalidad de Parral, Habilidades Para la Vida I. 

j. Memo N°01 de 2023, de la Coordinación Comunal Programa Habilidades para la Vida I, del DAEM 

Parral, dirigido a la Coordinación de Administración y Finanzas del mismo departamento municipal. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1) Que en el marco del Programa Habilidades para la Vida I, suscrito entre la Junta Nacional de Auxilio  

Escolar y Becas y la Ilustre Municipalidad de Parral aprobado en el año 2023 mediante Resolución 

Exenta N°91 de 2023 y sancionada mediante Decreto Exento Municipal N°1205 de fecha 14 de marzo 

de 2023.- 

2) Que, en concordancia con la resolución n°30 de la Contraloría General de la República que fija normas 

de procedimientos sobre rendiciones de cuenta, implican la obligación de devolución o reintegro de 

los montos transferidos a los servicios y no utilizados en el plazo establecido.  

3) Según da cuenta el Memo N°01-2023 emitido por la Coordinación del Programa Habilidades Para la 

Vida II, del DAEM Parral, el convenio suscrito considera un traspaso total de $27.190.000, en tres 

remesas. En la actualidad ya se transfirió y rindió la primera, siendo la segunda remesa transferida por 

un total de $10.876.000 a rendir el día 15 de octubre del presente año. 

4) Que del análisis realizado por la Coordinación del Programa antes referido, se solicita al área de 

Administración y Finanzas del DAEM Parral, el reintegro de $2.000.000 (dos millones de pesos), no 

utilizados de la última remesa, a fin de que se realice una válida rendición y ésta sea devuelta en la 

tercera entrega asignada y alcance para las actividades pactadas en tal tramo, de octubre a diciembre. 

5) Que en este contexto, es dable autorizar la devolución de los montos solicitados. 

 

DECRETO: 

 

I. AUTORICESE, la devolución de la suma de $2.000.000 (dos millones de pesos), a la JUNTA 

NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS, Región del Maule, que corresponden al saldo de la 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=33830


segunda remesa transferida en razón del Programa Habilidades Para la Vida II años 2023-2024, 

referidos en el presente acto. 

III.   IMPÚTESE el gasto que representa este acto administrativo con cargo al ítem 214.05.01.032 programa 

“Habilidades para la Vida I” del presupuesto DAEM para el año 2023, con las cuentas y subcuentas 

vigentes al año 2023. 

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

                                              

                                                 

                                                                  

          

                     ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                                 PAULA RETAMAL CLAVIJO 

                       SECRETARIA MUNICIPAL                                ALCALDESA DE PARRAL  

  
PRU/FCU/mvr.- 

DISTRIBUCION: Karina.hernandez@daemparral.cl 

 

Jefe DAEM. Fcu Abogado Daem. mvr 
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